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Estimados

Remito observaciones realizadas por la CGE ante la solicitud de informe de pertinencia del proceso "SERVICIOS DE SEGUROS DE RAMOS GENERALES MULTIRIESGOS: INCENDIO TODO RIESGO, ROBO Y/O
ASALTO, ROTURA DE MAQUINARIA TODO RIESGO, EQUIPO ELECTRÓNICO TODO RIESGO, DINERO Y/O VALORES, EQUIPO Y/O MAQUINARIA O TODO RIESGO CONTRATISTA, FIDELIDAD BLANKET,
RESPONSABILIDAD CIVIL, TRANSPORTE INTERNO TODO RIESGO, VEHÍCULOS TODO RIESGO Y CASCO ÁEREO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, EMPRESAS PÚBLICAS, FUNDACIONES
Y ENTIDADES MUNICIPALES".; mismas que deben ser atendidas con fecha límite hasta el 2025-04-30 17:00.

" Se solicita la siguiente información: Estimados servidores del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, una vez verificada la información y documentación de la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”, se devuelve la misma, con la finalidad de
que adjunte, rectifique o ratifique lo siguiente: 1. En la cláusula tercera del “CONVENIO DE ASOCIATIVIDAD TEMPORAL (…)” se señala: “(…) Los comparecientes, a nombre de sus representadas, resuelven encargar
al señor Alcalde del cantón Cuenca, Dr. Cristian Eduardo Zamora Matute, Ph.D., para que en su nombre y representación de las entidades descritas en las cláusulas anteriores, proceda a llevar adelante el
procedimiento de contratación del programa de seguros. (…)”; sin embargo, la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515” está suscrita por la “DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS PUBLICAS” del GAD CUENCA, se
solicita la justificación correspondiente. 2. Se solicita a la entidad contratante confirmar si el número secuencial del código del procedimiento de contratación es el correcto, esto es, “18919”. 3. De la verificación del
PAC en el Sistema Oficial de Contratación Pública de las siguientes entidades: GAD CUENCA, FARMASOL, EMUVI, EMURPLAG, EMUCE, FMMNC, ACCIÓN SOCIAL y REGISTRO DE LA PROPIEDAD; y, conforme lo
declarado en la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”, consta como período “C1”. Considerando que el primer cuatrimestre está próximo a fenecer, se solicita la modificación del cuatrimestre (C2) en el SOCE y la
rectificación del PAC declarado en la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”. 4. De la verificación del PAC en el Sistema Oficial de Contratación Pública de FUNDACIÓN BIENAL y, conforme lo declarado en la
“SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”, consta como período “C1, C2, C3”. Considerando que el Manual de Usuario del Plan Anual de Contratación Pública emitido por el SERCOP, en la parte pertinente establece:
“Cuatrimestres: En las celdas Cuatrimestre1, Cuatrimestre2 y Cuatrimestre3, ingresará una letra S en mayúscula, con la cual indicará en qué cuatrimestre realizará la contratación. Si va a contratar en cada uno de los
cuatrimestres, ingrese entonces la letra S en las tres celdas mencionadas”; se solicita realizar la modificación del cuatrimestre (C2) en el SOCE y la rectificación del PAC declarado en la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-
2025-0515”. 5. Se solicita a la entidad contratante confirmar si las personas que suscriben el informe de necesidad forman parte de la unidad requirente. 6. Se solicita a la entidad contratante señalar los cargos de las
personas que suscriben el informe de necesidad y el estudio de mercado. 7. En el numeral 1 del estudio de mercado se señala: “Referirse al punto 3 del documento Términos de Referencia”; por lo cual se solicita
remitir los términos de referencia. 8. Se solicita remitir la delegación para la suscripción de certificaciones presupuestarias de las siguientes entidades: FARMASOL, FMMNC, BARRANCO. 9. En el memorando No.
MEMO-FB-AC-0014-2025 de 28 de marzo de 2025, suscrito por el “CONTADOR FUNDACIÓN MUNICIPAL EL BARRANCO” se señala: “Se adjunta la certificación.”, se solicita adjuntar la certificación mencionada. 10. Se
solicita señalar el cargo de la persona que aprueba la certificación presupuestaria de ACCIÓN SOCIAL, en el caso de no ser el/la director/a financiero/a se solicita remitir la delegación correspondiente. 11. La
certificación presupuestaria emitida por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD no cuenta con la firma del “Jefe de Presupuesto”, se solicita la actualización del documento o la justificación correspondiente. 12. Se solicita
remitir la constancia de la herramienta de “Necesidades de Contratación” y los correos electrónicos de solicitud de proformas. Dicha información deberá ser remitida hasta las 17h00 del 30 de abril de 2025. Con la
respectiva autorización del Director Nacional de Contratación Pública, se procede a notificarles el número telefónico 02 3987 100 ext. 26805 o al 09 92746 180 Jennifer León Valencia, para absolver cualquier
inquietud. "

Particular que comunico para los fines pertinentes

Saludos Cordiales
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Srs.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA

Por este medio se le hace conocer que se solicita información adicional dentro del proceso CGE-SIPPCP-2025-0515 con fecha límite hasta el 2025-04-30 17:00.

"SERVICIOS DE SEGUROS DE RAMOS GENERALES MULTIRIESGOS: INCENDIO TODO RIESGO, ROBO Y/O ASALTO, ROTURA DE MAQUINARIA TODO RIESGO, EQUIPO ELECTRÓNICO TODO RIESGO, DINERO Y/O
VALORES, EQUIPO Y/O MAQUINARIA O TODO RIESGO CONTRATISTA, FIDELIDAD BLANKET, RESPONSABILIDAD CIVIL, TRANSPORTE INTERNO TODO RIESGO, VEHÍCULOS TODO RIESGO Y CASCO ÁEREO DEL
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, EMPRESAS PÚBLICAS, FUNDACIONES Y ENTIDADES MUNICIPALES".

" Se solicita la siguiente información: Estimados servidores del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, una vez verificada la información y documentación de la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”, se devuelve la misma,
con la finalidad de que adjunte, rectifique o ratifique lo siguiente: 1. En la cláusula tercera del “CONVENIO DE ASOCIATIVIDAD TEMPORAL (…)” se señala: “(…) Los comparecientes, a nombre de sus
representadas, resuelven encargar al señor Alcalde del cantón Cuenca, Dr. Cristian Eduardo Zamora Matute, Ph.D., para que en su nombre y representación de las entidades descritas en las cláusulas
anteriores, proceda a llevar adelante el procedimiento de contratación del programa de seguros. (…)”; sin embargo, la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515” está suscrita por la “DIRECTORA GENERAL DE
COMPRAS PUBLICAS” del GAD CUENCA, se solicita la justificación correspondiente. 2. Se solicita a la entidad contratante confirmar si el número secuencial del código del procedimiento de contratación es el
correcto, esto es, “18919”. 3. De la verificación del PAC en el Sistema Oficial de Contratación Pública de las siguientes entidades: GAD CUENCA, FARMASOL, EMUVI, EMURPLAG, EMUCE, FMMNC, ACCIÓN
SOCIAL y REGISTRO DE LA PROPIEDAD; y, conforme lo declarado en la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”, consta como período “C1”. Considerando que el primer cuatrimestre está próximo a fenecer,
se solicita la modificación del cuatrimestre (C2) en el SOCE y la rectificación del PAC declarado en la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”. 4. De la verificación del PAC en el Sistema Oficial de Contratación
Pública de FUNDACIÓN BIENAL y, conforme lo declarado en la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”, consta como período “C1, C2, C3”. Considerando que el Manual de Usuario del Plan Anual de
Contratación Pública emitido por el SERCOP, en la parte pertinente establece: “Cuatrimestres: En las celdas Cuatrimestre1, Cuatrimestre2 y Cuatrimestre3, ingresará una letra S en mayúscula, con la cual
indicará en qué cuatrimestre realizará la contratación. Si va a contratar en cada uno de los cuatrimestres, ingrese entonces la letra S en las tres celdas mencionadas”; se solicita realizar la modificación del
cuatrimestre (C2) en el SOCE y la rectificación del PAC declarado en la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2025-0515”. 5. Se solicita a la entidad contratante confirmar si las personas que suscriben el informe de
necesidad forman parte de la unidad requirente. 6. Se solicita a la entidad contratante señalar los cargos de las personas que suscriben el informe de necesidad y el estudio de mercado. 7. En el numeral 1 del
estudio de mercado se señala: “Referirse al punto 3 del documento Términos de Referencia”; por lo cual se solicita remitir los términos de referencia. 8. Se solicita remitir la delegación para la suscripción de
certificaciones presupuestarias de las siguientes entidades: FARMASOL, FMMNC, BARRANCO. 9. En el memorando No. MEMO-FB-AC-0014-2025 de 28 de marzo de 2025, suscrito por el “CONTADOR
FUNDACIÓN MUNICIPAL EL BARRANCO” se señala: “Se adjunta la certificación.”, se solicita adjuntar la certificación mencionada. 10. Se solicita señalar el cargo de la persona que aprueba la certificación
presupuestaria de ACCIÓN SOCIAL, en el caso de no ser el/la director/a financiero/a se solicita remitir la delegación correspondiente. 11. La certificación presupuestaria emitida por el REGISTRO DE LA
PROPIEDAD no cuenta con la firma del “Jefe de Presupuesto”, se solicita la actualización del documento o la justificación correspondiente. 12. Se solicita remitir la constancia de la herramienta de “Necesidades
de Contratación” y los correos electrónicos de solicitud de proformas. Dicha información deberá ser remitida hasta las 17h00 del 30 de abril de 2025. Con la respectiva autorización del Director Nacional de
Contratación Pública, se procede a notificarles el número telefónico 02 3987 100 ext. 26805 o al 09 92746 180 Jennifer León Valencia, para absolver cualquier inquietud. "
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